
 

1. NOMBRE COMPLETO:  

ALEJANDRA OSIRIS VALLE MUÑOZ 

2. FECHA Y LUGAR DE NACIMIENTO:  

11  DE MAYO DE 1986, DISTRITO FEDERAL  
 

3. TIEMPO DE RESIDENCIA EN EL ESTADO: 
 
4 AÑOS 
 

4. GRADO MÁXIMO DE ESTUDIOS 
COMPROBABLE: 
 
LICENCIATURA EN PEDAGOGIA 
 

5. CEDULA PROFESIONAL:  EN TRAMITE 
 

6. ESTUDIOS COMPLEMENTARIOS: N/A 

7. SUELDO MENSUAL:$ 5600 

 
8. VIATICOS Y/O PRESTACIONES MESUALES: N/A 

9. NOMBRAMIENTO OFICIAL:  

DIRECTORA DE LA INSTANCIA ADMINISTRATIVA DE LA MUJER DE 

JONACATEPEC 

10. FECHA DEL NOMBRAMIENTO: 16 DE DICIEMBRE DE 2010 
 

11. ANTECEDENTES LABORALES:  

 ESC. PRIMARIA MIGUEL HIDALGO, AMACUITLAPILCO 

JONACATEPEC., PROFESORA FRENTE AL GRUPO. 

12. FUNCIONES Y ATRIBUCIONES PRINCIPALES:  
 
INTRODUCIR UN ENFOQUE DE GÉNERO EN LAS POLÍTICAS DE 
DESARROLLO EN EL MUNICIPIO SIGNIFICA PROMOVER LA EQUIDAD Y 
NUEVAS IDENTIDADES, REDUCIENDO O ELIMINANDO LAS CAUSAS Y 
LOS EFECTOS DE LA DISCRIMINACIÓN POR GÉNERO. ESTO IMPLICA: 
 



 

INCORPORAR LA PERSPECTIVA DE GÉNERO EN LA VISIÓN DEL 
DESARROLLO LOCAL, Y DESDE ESTA ÓPTICA ABORDAR LOS 
PROBLEMAS, LA BÚSQUEDA DE ALTERNATIVAS Y SOLUCIONES. 
 
 CON BASE EN UN DIAGNÓSTICO DIFERENCIADO POR SEXO Y EN EL 
QUE SE UBIQUE LAS MANIFESTACIONES, CAUSAS Y EFECTOS DE LAS 
BRECHAS DE GÉNERO DEBE SUSTENTARSE EL PROCESO DE 
FORMULACIÓN DE LAS POLÍTICAS PÚBLICAS LOCALES, EN LOS 
PLANES, PROGRAMAS Y PROYECTOS, A PARTIR DEL 
RECONOCIMIENTO DE SU DIVERSIDAD ECONÓMICA, CULTURAL Y 
TERRITORIAL. 
 
 POTENCIAR LA CONSTRUCCIÓN CIUDADANA DE LAS MUJERES EN 
LOS PROCESOS DE TOMA DE DECISIONES VINCULADOS AL 
DESARROLLO LOCAL. 
 
 GENERAR LA INFORMACIÓN Y EL CONOCIMIENTO NECESARIOS PARA 
TOMAR, MONITOREAR Y EVALUAR DECISIONES DE DESARROLLO 
DESDE EL PUNTO DE VISTA DE LAS RELACIONES ENTRE LOS 
GÉNEROS. 
 
 INCREMENTAR LA CAPACIDAD DE DECISIÓN POLÍTICA DE LAS Y LOS 
ACTORES Y DE GRUPOS DE INTERÉS EN TORNO A LA PROBLEMÁTICA 
DE GÉNERO EN EL DESARROLLO DE LAS LOCALIDADES, MEDIANTE 
LA GENERACIÓN DE LA APTITUD, LA INFORMACIÓN Y LOS 
INSTRUMENTOS PARA TAL FIN. 
 
 HACER ARREGLOS SOCIALES E INSTITUCIONALES PARA DISEÑAR, 
FINANCIAR, EJECUTAR, MONITOREAR, EVALUAR Y REDISEÑAR 
PROYECTOS DE DESARROLLO CON PERSPECTIVA DE GÉNERO. 
 
EN SUMA, IMPULSAR POLÍTICAS PÚBLICAS CON PERSPECTIVA DE 
GÉNERO. LAS POLÍTICAS DE GÉNERO SON EL MEDIO POR EL CUAL EL 
ESTADO PUEDE ELIMINAR LAS DESVENTAJAS DE LAS MUJERES, 
CENTRÁNDOSE EN GARANTIZAR LA IGUALDAD EN EL EJERCICIO DE 
LOS DERECHOS Y SER TOMADAS EN CUENTA RECONOCIENDO SUS 
PROBLEMÁTICAS DIFERENCIADAS PARA ASEGURAR IGUALDAD DE 
OPORTUNIDADES. 
 
SON EL CONJUNTO DE DECISIONES QUE FUNDAMENTAN LA 
PLANEACIÓN, EJECUCIÓN Y EVALUACIÓN DE LA POLÍTICA Y 
ACCIONES EN LA ESFERA GUBERNAMENTAL PARA DAR ATENCIÓN Y 
SOLUCIÓN PÚBLICA A NECESIDADES, PROBLEMAS E INTERESES MÁS 
SENTIDOS POR DIVERSOS GRUPOS Y ACTORES SOCIALES. CONSTAN 
DE ASPECTOS PRÁCTICOS Y NORMATIVOS POR UNO O VARIOS 
ACTORES PÚBLICOS Y SE EXPRESAN EN FORMA DE INTERVENCIÓN, 



 

REGLAMENTACIÓN, ASIGNACIÓN DE RECURSOS, PROVISIÓN DE 
SERVICIOS, ENTRE OTROS. 
 
 ES IMPORTANTE SEÑALAR QUE LAS POLÍTICAS CON PERSPECTIVA 
DE GÉNERO TOMAN EN CUENTA LAS NECESIDADES DE MUJERES Y 
HOMBRES Y LAS RELACIONES QUE PROPICIA UNA REDISTRIBUCIÓN 
MÁS EQUITATIVA Y DEMOCRÁTICA DE RESPONSABILIDADES Y 
RECURSOS. ESTAS POLÍTICAS FOMENTAN EL DESARROLLO DE 
HABILIDADES DE PARTICIPACIÓN Y FAVORECEN LA AUTOGESTIÓN 
INDIVIDUAL Y COMUNITARIA DE PROYECTOS. AL MISMO TIEMPO 
REPLANTEAN LA DISTRIBUCIÓN DE ROLES PRODUCTIVOS Y 
REPRODUCTIVOS PARA REORGANIZAR LA CARGA DE TRABAJO DE 
LAS MUJERES Y HOMBRES DENTRO Y FUERA DEL HOGAR. 
 
NO SIGNIFICA HACER POLÍTICAS PARA MUJERES O CANALIZAR 
RECURSOS PARA LAS MUJERES POBRES. LAS POLÍTICAS DE GÉNERO 
TIENEN UNA FUERTE DIMENSIÓN CULTURAL QUE BUSCA NUEVOS 
DISCURSOS SOBRE LAS RELACIONES DE GÉNERO, NUEVAS 
NORMATIVIDADES Y MECANISMOS PARA DISTRIBUIR DE MANERA 
EQUITATIVA LOS RECURSOS, PRETENDEN MODIFICAR LAS 
PRÁCTICAS SOCIALES Y DAR PASO A NUEVAS PRÁCTICAS, 
PROYECTOS, PROGRAMAS Y POLÍTICAS DE DESARROLLO QUE 
IMPULSEN PROCESOS DE EMPODERAMIENTO 

 

13. COMISIONES: N/A 

 
14. BIENES A REGUARDO:  

 

1 ESCRITORIO ROJIZO, SILLON EJECUTIVO, MESA DE TRABAJO, 2 
SILLAS NEGRAS, ARCHIVERO, CAFETERA INDUSRIAL, LAPTOP, 
IMPRESORA, PANTALLA BLANCA, CAÑON 


